
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020 00352 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

LLAMANETE: TRANSPORTE Y TURISMO 1ª S.A.S 

LLAMADO: NELSON DARÍO JARAMILLO PARRA  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN DECLARA INEFICAZ EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA.    

 

 

Mediante auto del 17 de junio del año 2021, se admitió el 

l lamamiento en garantía formulado por el codemandado 

TRANSPORTE Y TURISMO 1ª S.A.S al señor NELSON DARÍO 

JARAMILLO PARRA.  

 

A la fecha, no se ha logrado la notificación del señor Jaramillo 

Parra, pese a los múltiples requerimientos realizados por el 

despacho; razón por la cual, habrá de aplicarse lo dispuesto en el 

artículo 66 del Código General del Proceso, declarándose INEFICAZ 

el llamamiento en garantía, por no haberse notificado al l lamado, 

dentro de los seis (6) meses siguientes al auto que lo admitió.  

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto, se ordenará correr 

traslado de las excepciones propuestas por los demandados, al estar 

integrado el contradictorio.  

 

 

 



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLA OSORIO 

J U E Z 

v.v 
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